
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado 76001-31-03-017-2021-0009-00 

Proceso Declarativa Especial de Divisorio de Venta de Bien 

Común 

Demandante Salomón Ortiz Hoyos  

Demandado Nabil Chahine Karam y otros 

Providencia Auto sustanciación No. 815 

Decisión Agrega y requiere por desistimiento tácito 

 

Como quiera que el curador ad-litem contestó la demanda de manera 

oportuna, se tendrá por contestada la misma y se impartirá el trámite 

respectivo una vez se notifiquen todos los sujetos procesales. 

 

De otra parte, al verificar las actuaciones surtidas en el presente asunto 

observa el despacho que se encuentra pendiente surtir las notificaciones 

de los demandados y allegar el certificado de tradición con la medida 

debidamente registrada, carga que compete a la parte actora a fin de 

continuar con el curso del proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR a los autos la contestación de la curadora ad-

litem, para que obre y conste. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante para que surta las notificaciones 

de los demandados en las direcciones que reposan en la demanda, anexos 

y registro mercantil, de conformidad con los parámetros establecidos en 

el CGP y el Decreto 806 de 2020 e igualmente allegue el certificado de 

tradición del bien objeto de división con la medida debidamente inscrita 

dentro del término de (30) días, so pena de tener por desistida la presente 

acción.  

 



TERCERO: La presente decisión deberá notificarse por estados 

electrónicos, de conformidad con lo previsto en el Decreto 806 del 4 de 

junio del 2020 del Ministerio de Justicia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

046 

 
 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. __148___ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 29 de septiembre de 2021 

 

__________________________ 

RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


